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GOBIRENO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Núm. 5588.
Quintas.—En la Gaceta de Madrid nú

mero íl correspondiente al día 10 del ac
tual se halla inserta la orden si
guiente.

Subsecretaría.—Sección de orden público.
Negociado 3.°—Quintas.

«El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de las is
las Baleares lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por Rafael Rubí y Po- 
covi, quinto del último reemplazo por el 
cupo de Móntuiri, en solicitud de que se 
revoque el acuerdo por el que el Consejo 
de esa provincia le declaró soldado, á pe
sar de haber espuesto en tiempo oportuno 
ser hijo único de madre viuda y pobre á 
quien mantiene:

Vistos el párrafo segundo del art. 76 y 
la regla 1.a del 77 de la ley vigente de 
reemplazos:

Vistas las Reales órdenes circulares de 
1 í de enero de 1857 y de 11 y 18 de di
ciembre de 1 86 f:

Considerando que con arreglo á la es- 
presada Real orden de lí de enero de 
1857, los individuos pertenecientes á la 
congregación de Clérigos de San Vicente 
de Paul se hallan exentos del servicio mi
litar, como comprendidos en los párrafos 
tercero y cuarto, art. 74 de la citada ley 
de reemplazos:

Considerando que no se ha contradicho 
por los mozos contrarios que la madre del 
indicado Rafael Rubí sea viuda y pobre, 
cabiendo únicamente la duda de si el es- 
presado quinto debe ó no gozar de la cua
lidad de hijo único, aunque tiene un her
mano religioso profeso de la congregación 
de San Vicente de Paul:

Considerando que, siendo iguales las 
circunstancias que concurren en los pres
bíteros de San Vicente de Paul que las de 
los religiosos de las Escuelas Pias y de las 
misiones de Filipinas, puede equiparárse
les para los efectos de la ley con los im
pedidos para trabajar y casados que no 
pueden mantener á sus padres, á que se 
refiere la citada regla 1/ del art. 77;

S. M., de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
declarar á los Presbíteros de San Vicente 
de Paul comprendidos en las indicadas Rea
les órdenes de 11 y 18 de diciembre de 
1861; revocaren este concepto el men
cionado acuerdo del Consejo de esa pro
vincia, y declarar esceptuado del servicio 
de las armas al referido Rafael Rubí, 
mandando en su consecuencia que se le 
dé de baja y que vaya á cubrir su plaza el 
número á quien corresponda. Al propio 
tiempo se ha servido S. M. disponer que 
esta resolución se circule y publique para 
que sirva de regla general en casos aná
logos.»

De Real órden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
febrero de 1863.—El Subsecretario, Ni
colás Suarez Cantón.»

¥ he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para que los ayuntamientos de esta 
provincia cuiden de su cumplimiento en 
los casos que puedan ofrecerse. Palma lí 
de febrero de 1863.—El marques de Ula- 
gares.

Núm. 5589.
Sección de Hacienda.-—Para conocimien

to de las personas á quienes pueda intere
sar: he dispuesto que se publique en este 
Boletín oficial el pliego de condiciones con 
arreglo á las cuales la Hacienda contratará 
la adquisición de 16.000 quintales de ta
baco habano vuelta de arriba, cuyas con
diciones se hallan también insertas en la 

Gaceta de Madrid del dia 5 de este mes 
núm. 36. Palma 9 de febrero de 1863. 
—El marques de Ülagares.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajólas cuales la Hacienda pú
blica contrata la adquisición de 16.000 
quiñi ales de tabaco habano en hoja de la 
Vuelta de Arriba, así como el mayor 
número de quintales que sobre aquel pi
da la Hacienda hasta un máocimum de 
4.000, que entregará el que resulte 
contratista en las cantidades y fechas 
siguientes.

1 .a El tabaco será de la clase capa- 
tripa de la Vuelta de Arriba, y correspon
derá á la última cosecha, con relación al 
año en que ingrese en las Fábricas que se

En t.° de Julio 1863
En t.° de setiembre de id 
En l.° de noviembre de id 
En l.° de enero de 1864 
En l.° de marzo de id .

El contratista podrá hacer las entregas 
de estas consignaciones antes de las fechas 
en que respectivamente se espresa han de 
verificarse.

3 .a Ademas del número de quintales 
que ha de entregar el contratista en las 
fechas que espresa la condición anterior, 
entregará también los que la Dirección le 
pida dentro del plazo que media desde la 
primera entrega á la última hasta un má
ximum de 4.000, sin que este aumento 
se entienda disminución de las referidas 
entregas. '

4 .a La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista, según la anterior 
condición, deberá hacerla dentro de los 
cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido.
‘ 5.a Las entregas las hará el contratista 
en las Fábricas y por las cantidades que la 
Dirección le designe. 

señalen. La hoja ha de ser fresca, sana, 
madura y de poca vena, de buen color y 
aroma, y de 30 centímetros de estension 
cuando ménos.

El tabaco no ha de estar crudo, empe- 
gotado ni pasado. Será escluido el que ca
rezca de aquellas circunstancias ó contenga 
cualquier otro defecto que no sea de los 
espresados anteriormente, y vendrá enva
sado en tercios, con doble funda de lien
zo para su mejor conservación y traspor
te. En sustitución de esta clase de tabaco, 
podrá admitirse abano vuelta abajo de las 
clases sétima y capadura por mitad, cuya 
hoja sea aromática, fina, sana, madura, de 
poca vena y de 21 centímetros de estension 
cuando ménos.

2 .a El contratista entregará los 16.000 
quintales de tabaco ya espresados en las 
cantidades y fechas siguientes:

5.000
3.000
3.000
3.000
2.000

16.000

6 .a Todos los gastos y derechos de 
cualquier clase establecidos ó que se esta
blecieren en lo sucesivo, que se originen en 
las entregas de tabacos en cada Fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados, se
rán de cuenta del contratista.

7 .a En las Fábricas no se procederá al 
reconocimiento en los tabacos que presen
te el contratista sino después de obtener 
autorización de la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

8 .a Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores Jefes 
de las Fábricas é Inspectores de labores de 
las mismas, con asistencia de los Conta
dores y Escribanos. Los dos primeros, co
mo periciales, serán responsables de las 
clasificaciones y aplicación que dén á los 
tabacos. El Jefe de la Fábrica pasará ade
mas aviso al Gobernador de la provincia 
por si quiere presidir el acto ó nombrar
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podran en

persona que lo represente.
El reconociiniento se practicará estra- 

yéndose cuatro manojos por la parte de la 
cabeza del tercio dispuesta para abrirse, 
examinándose y haciéndose constar si 
aquel es de buena calidad ó está averiado, 
y si se mantiene ó no en el estado que de
bió tener cuando se envasó. Si no se ob
servase alteración, se abrirán dos, cuatro y 
hasta seis manojos, por los cuales se cali
ficará el todo del tercio para su recibo 
ó desecho, tanto sobre su calidad como 
sobre su clasificación; mas si se notare lo 
contrario, y se advirtiere que el tercio ha 
sido rehecho con manojos/.de otros ó de 
otra clase de tabaco, se estenderá el reco
nocimiento hasta el número de manojos 
que crean oportuno los empleados responsa
bles del resultado de la operación que ade
mas de las reglas establecidas 
todo caso practicar otras mas minuciosas 
para segurarse de la bondad del género 
que perciban, á no ser que el contratista 
se oponga, en cuyo caso se dará el tercio 
por desechado.

De cada reconocimiento que practiquen 
se estenderá un acta espresivá de! número 
de tercios reconocidos y de sus clasifica
ciones, que firmarán todos los concurrentes 
al acto, y que original se remitirá á la 
Dirección general.

Los Administradores de las Fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección gene
ral del resultado de los reconocimientos 
que practiquen por medio del acta preve
nida en la regla precedente; pero no po
drán hacerse cargo del tabaco que baya 
sido clasificado admisible hasta tanto que 
la misma Dirección les autorice competen
temente para ello, en cuyo momento cesa 
la responsabilidad del contratista con res
pecto á este particular.

9 .a Los tercios j tabacos sueltos que 
por cualquier causa se desechen los estrae- 
rá el contratista en el término de dos me
ses para puerto estranjero que no esté si
tuado en el Mediterráneo. El contratista 
quedará obligado á presentar al Jefe de la 
Fábrica certificación del Cónsul español que 
acredite el desembarque del tabaco, con 
espresion del número de tercios y de su 
peso, así como el de los tabacos sueltos, 
dentro del término prudencial que por el 
mismo Jefe se le designe.

A! hacerse el embarque de estos taba
cos se darán avisos de su clase y peso á la 
dirección general de Rentas Estancadas y 
á los respectivos Gobernadores para su co
nocimiento, y para que estos puedan dic
tar las medidas oportunas en cuanto á la 
custodia y vigilancia de los buques duran
te su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las Fábricas reciban 
las certificaciones de desembarque en puer
to estranjero, tomaran nota de ellas, y las 
remitirán originales á la Dirección ge
neral.

10 . Ademas de los empleados que la 
regla 8.a designa para hacer los recono
cimientos, cuando la Dirección general lo 
crea conveniente podrá nombrar á otros 
para que también los practiquen. Estos 
comisionados especiales tendrán voto en 
los reconocimientos; pero si no se confor
maren con los dictámenes que resulten por 
mayoría, podrán disponer que se presente 
y selle el número de tercios que indiquen 
para que sean conducidos de la Fábrica de 
esta corte, y se verifique en ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó desecho 
de la partida á que correspondan estos ta
bacos.

Los que quedan admitidos en la Fábrica 
de esta corte serán por cuenta de su con
signación si no estuviere cubierta, y por 
consiguiente el gasto del trasporte será de 
cargo del contratista; pero si lo estuviere,

siguiente se proceda á la adquisición por i 
cuenta del mismo del tabaco Vuelta Arri- | 
ba ó Vuelta Abajo de que trata la con
dición 2.a, ó los que le sigan de las clases 
superiores inmediatas no habiéndolos de 
los que espresa la misma condición, la 
única formalidad que procederá será el 
oportuno aviso al contratista para que si 

‘ ó por los delegados que nombre acompa- 
i ñe á los comisionados del Gobierno encar- 
[ gados de efectuar las compras en los merca- 
I dos de Europa ó América. Si no quisiere 
i asistir ni nombrar quien le represente, pa

sará por la cuenta justificada y visada por 
los respectivos Cónsules que le presente la 
Administración, sin otro requisito. El con
tratista no tendrá derecho á protesta ni á. 
reclamación de ninguna clase acerca de 
este particular, y también será desestimada 
cualquiera que intente para detener el in
dicado procedimiento á pretesto de falta de 
pago por la Hacienda, de averías naufra
gios calmas y demas accidentes de mar que 
originen las detenciones de los buques. Su 
falla de cumplimiento en cubrir las consig- . 
naciones al espirar los plazoz no admitirá ' 
escusa alguna, y por lo tanto habrá de pro
cederse irremisiblemente en la forma que 
se deja espresada. .

15. Con ios avisos que dén las Fábricas 
4 la Dirección general del peso de los tabacos 
desechados que se embarquen para puerto 
estranjero, y con las certificaciones de los 
Cósules del desembarque en los mismos, 
se instruirá espediente para averiguar si 
hay alguna diferencia de ménos en la can
tidad de tabaco desembarcado comparada 
con la que salió de la Fábrica. Si existie
re esta diferencia, ó el contratista no pre
sentare por cualquier pretesto la certifica
ción de desembarque dentro del término de
signado, pagará á la Hacienda al respecto 
del precio de estanco que tenga el tabaco pi
cado habano puro, el valor de la indicada 
diferencia de ménos. Solo se eximirá de esta 
resposablilidad justificando con arreglo al 
Código de Comercio que la falta procede 
de haber sufrido el buque conductor ave
ría gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento, encallamiento ú otro riesgo marí
timo análogo.

16. El contratista pagará en la isla de 
Cuba el derecho de esportacion correspon
diente á los tabacos que estraiga para la 
Península en cumplimiento de este contra
to. Si en el tiempo que medie desde la ce
lebración del contrato hasta que el contra
tista haya suministrado el total de quinta
les determinados en las condiciones 2.a y 
3.a los Aranceles de la isla Coba sufriesen 
alteración, se abonará al contratista ó este 
á la Hacienda la diferencia que haya entre 
los nuevos derechos que se señalan al ta
baco en la clase contratada y el vigente 
á la celebración de la subasta, entendién
dose tal abono según el número de quin
tales que esporte desde el din en que rija 

■ la variación de derechos.
17. El contratista será requirido al 

pago de los gastos estraordinerios de repor
tes, aumento de precio de los tabacos que 
se compren por su cuenta y responsabili
dad que se deja espresada en la condición 
15, Si no lo verificase en el término de 
un mes; se tornará la cantidad necesaria de 
la fianza que ha de prestar y si esta no 
fuese repuesta hasta el completo en el tér
mino de un mes, se procederá adminislra- 

! livamente por la vía de apremio con ar- । reglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
■ de Conlablilidad.

18. Si por cualquier causa ó pretesto 
• el contratista hiciere abandono del servicio, 
• se verificará por su cuenta en los términos 
i espresados anteriormente. Se anunciará 
s nueva subasta, y será de cargo del contra- 
■ lista, tanto el pago de las diferencias de

será del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que se de
sechen en la espresada Fábrica serán de 
cuenta del contratista.

II . Si en los reconocimientos y clasi
ficaciones que hicieren los empleados de
signados en la condición 8.a, después de 
obtenida la autorización de la Dirección 
que en la cláusula 7.a se deja espresada ¡ 
creyere el contratista que hubo mala inte- j 
ligencia ó error respecto del todo ó parte I 
de los tabacos clasificados, podrá pedir á 1 
los mismos Jefes la suspensión de entrega 
y el depósito de los tabacos defectuosos, ó 
su estraccion para fuera del reino, en los 
términos espresados en la condición 9.a, y 
esta petición será atendida. También po
drá pedir á la Dirección, si lo prefiriese, 
por medio de esposicion razonada, en el 
término de un mes, nuevo reconocimiento: 
y si hubiere fundamento para ello, la Di
rección nombrará el perito ó peritos que 
deban practicarlos. Los dictámenes de estos 
serán decisivos; y si confirmaren en todas 
sus partes el primer reconocimiento, ó las 
diferencias de las cantidades de los tabacos 
desechados no llegaran al 50 por 100. el 
pago de los gastos que hagan los peritos 
durante su traslación, estancia y vuelta se
rán de cuenta del contratista. Cuando hu
biere la diferencia de un 50 por 100 ó 
mas entre los indicados reconocimientos, 
los gastos serán por mitad entre la Ha
cienda y el contratista. Si los tabacos fue
ren admitidos, los gastos serán de cuenta 
de la Hacienda. El plazo para la esporla- 
cion al estranjero de los tabacos desecha
dos empezará á correr desde la fecha en 
que la Dirección haya aprobado el reco
nocimiento, si el contratista no hiciere 
uso del derecho que se le concede por es
ta condición. De usarlo, se contará desde 
el dia en que se apruebe el segundo re
conocimiento. Pasado este plazo sin haber 
hecho la esportacion, se entenderá que el 
contratista hace abandono de los tabacos 
declarados inadmisibles, y la fábrica donde 
se hallen procederá á su quema, prévia 
órden de la Dirección, dándole aviso por 
si quiere presenciarlo.

12 Si el contratista no entrega para las 
fechas espresadas en la condición 2.a los 
16.000 quintales de tabaco habano que se 
contratan, ó solamente entregare parte de 
aquella cantidad, podrá la Dirección gene- । ral de Rentas Estancadas disponer la com- 

j pra de los que falten en los mercados de 
Europa ó América donde considere mas 
pronta su adquisición. Del mismo modo se 
procederá si tampoco entrega con arreglo 
á la condición 3.a los otros 4.000 quinta
les ó parte de ellos, dado caso que se le 
pidan. El contratista satisfará todos los gas
tos que se devenguen, sean de la clase que 
fuesen, y los aumentos de precios que 
tengan los tabacos, así como será respon
sable de los riesgos de mar y demas per
juicios que se originen en el servicio que 
se hagan por su cuenta, sin que le quede 
derecho á reclamación de ninguna especie.

13 . En el caso de comprarse tabaco 
por cuenta del contratista miéntras este lle
ga, podrán hacerse traslaciones de unas á 
otras Fábricas de lo que haya en ellas dis
ponible v sea de la misma clase que la con
tratada pagando el contratista los gastos de 
estos trasportes, y siendo responsable de 
las averías ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se originen á los tabacos, tanto en 
este caso como en el de su reposición en 
las mismas Fábricas de donde hubieren si-

I do estraidos.
14 . Por consecuencia de lo que que

da establecido en las anteriores condicio
nes, llegado el caso de que el contratista 
deje de hacer las entregas en los plazos 
que están designados, y de que por con

precios en los tabacos que se compren por 
su cuenta ántes de la nueva subasta con 
arreglo á lo prevenido en la condición 14, 
como también las diferencias que resulten en 
los tabacos entre el precio de su contrata por 
todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente. Su fianza y el em
bargo de bienes suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los térmi
nos prescritos por el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de setiembre de 1852.

19. Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su con
trata, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si es
to mismo aconteciese cuando se hubiere 
hecho abandono del servicio, se le devol
verá su fianza si no resultase contra ella 
responsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

20. Si el contratista admitiere por 
cualquier causa créditos ó valores del Te
soro en pago de las cantidades que de
vengue por entregas de tabacos, esto no 
le servirá nunca de escusa para dejar de 
cumplir las ob'igaciones de su contrato á 
pretesto de no habérselo satisfecho en me
tálico.

21. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causa» 
en que pora ello se funde.

22. El contratista se someterá en to
dos las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren, á lo que se re
suelva por la via contencio-administraliva.

23. El interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y los de 
sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo.

24. Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente:

Los tercios se numerarán y un número 
de bolas igual al de los tercios, numerados 
también, se colocarán en una urna ú otro 
objeto á propósito. Por cada 10 tercios se 
estraerá una bola, y el número que con
tenga designará el del tercio que se haya 
de escoger. Pesados los envases y busca
do el término medio que corresponda, el 
tipo que resulte será el regulador para 
hacer el abono de peso de los demas.

Este acto se verificará con la mayor for
malidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente, y del contratis
ta ó su representante, y se comprenderá 
con la mayor estension y exactitud en las 
certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la 
Hacienda.। 25. Por cada partida de quintales de
tabaco que la Dirección mande admitir á 
las fábricas, según la condición 8." espe
dirán los Contadores de estas al contratis
ta sin demora una certificación con el vis
to bueno del Administrador, espresivá del 
número de tercios presentados á recono
cimiento de los recibidos con arreglo á las 
condiciones que debe tener el tabaco que 
se espresarán, asi como la cantidad que 
contenga cada tercio de los desechados; 
del peso con el envase y sin el envase de 
los admitidos y del importe en reales ve
llón de estos últimos al precio á que que
de el servicio. En la misma fecha en que 
se libre el indicado documento, que se es
tenderá en papel del sello 9.° por cuenta 
del contratista, y sus copias en el de ofi
cio de cargo de la Hacienda, remitirá el 
Administrador Jefe una de estas á la Di
rección, acompañada de los demás docu-
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mentos en que conste el recibo de los ta
bacos, y sus duplicados, incluso el testi
monio de reconocimiento, á la de Conta
bilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos para que aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente al de las entregas. Si 
comprendida la cantidad en la distribu
ción de fondos no se hiciere el pago por 
cualquier causa, el contratista tendrá de
recho al abono de un interés anual de 6 
por 100 siempre que hubiere gestionado 
y reclamado el pago ante el Director ge
neral de Rentas Estancadas. El interés 
empezará á devengarse á los 30 dias si
guientes al último del en que debió hecer- 
se el pago, y cesará en el dia que este se 
efectúe. ■ , .

El contratista tendrá derecho á pedir la 
rescisión de su contrato si los pagos que 
deben hacérsele sufriesen dos meses de de
mora y la cantidad que se le adeudare es- 
cediese de dos millones de reales, habien
do ademas reclamado el abono del Sr. Mi
nistro de Hacienda. .

27. En el caso de que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2.a, los pagos no serán obligato
rios sino á contar desde la [echa en que 
correspondiese hacerlo, según el dia de
signado para las respectivas entregas, al 
tenor de lo dispuesto en la espresada con

anticipación á la fecha de la subasta paga 
por lo ménos de contribución territorial 
3.000 rs. en Madrid ó 2.000 en cualquier 
otro punto del Reino, ó por subsidio in
dustrial 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en 
los demas puntos. Si fuese estranjero ó es
pañol de las provinrias de Ultramar, pre
sentará declaración en debida forma, sus
crita por quien reuna las circunstancias es- 
presadas en el caso de no tenerlas los mis
mos, que se obligue á garantizar con sus 
bienes la proposición que hiciere el licita
dor estranjero ó el español de las provincias 
de Ultramar. Ademas acompañará una ma
nifestación firmada por sí si su asistencia 
fuese en representación propia, ó poder en 
debida forma si fuese en nombre de otro, 
y en ambos casos se ha de espresar el 
allanamiento sin reserva de ninguna espe
cie á todas las condiciones establecidas en 
este pliego, asi como la renuncia de cual
quier fuero ó privilegio, si fuere estranje
ro, para los efectos de este contrato. Los 
liitadores, han de espresar sus proposi
ciones en reales y céntimos de real., ,

32. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el orden 
de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario

4.000 quintales en el próximo año de 
1863, podiendo subrogar con Vuelta Aba
jo los que falten de aquella clase, según la 
condición 1 .a, se compromete á entregar 
cada quintal al precio de......... rs. y........  
céntimos (por letra).

(Fecha y firma del interesado.)
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dicion 2.a y la 26. ,
28. El que resulte contratista afianzará 

el cumplimiento del servicio que contrata, 
con un millón de reales en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este obje
to^ ademas sus bienes y rentas habidos y 
por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. Se devolverá en este 
caso ó en el de rescisión sino resulte re- 
ponsabilidad á virtud de comunicación que 
la Dirección de Estancadas pasará á la de 
la Caja de Depósitos. , ,

29. La subasta se verificará el dia 2 
de marzo próximo en la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas. Presidirá el acto 
el Director general, asociado de los Jetes 
de Administración de la misma y de uno 
de los co-Asesores de la Asesoría general 
del Ministerio ¿e Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia.

30. La contrata se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, fijándose pa
ra conocimiento de todos los oportunos 
anuncios en la Gacela y Boletines oficiales 
de las provincias, y serán remitidos tam
bién los necesarios á la Autoridad supe
rior de la isla de Cuba para que disponga 
su publicación.

31. En dicho dia 2 de marzo próximo 
desde la una y media á las dos de la larde 
se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que entreguen 
los lidiadores, en cuyo sobre se espresará 
el nombre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el orden de 
su presentación. Para que el pliego pueda 
ser admitido ha de presentar préviamente 
cada licitador certificación de la Caja de 
Depósitos, espresiva de haber entregado 
en la misma 500.000 rs.: en metálico 
ó sus equivalentes a los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este 
objeto. También acreditará ántes de la 
apertura del pliego, con los documentos 
correspondientes si fuere español avecinda
do en la Península, que con'dos arios de

de la subasta.
33. El Sr. Ministro de Hacienda re

mitirá á la Dirección general de Rentas Es
tancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo del precio máximo que por 
cada quintal abonará la Hacienda, y que 
ha de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido des- 
pues de abiertos los pliegos de las propo
siciones hechas por los licitadores.

34. Si entre los precios propuestos por 
los licitadores en pliegos cerrados y dentro 
del período de su admisión hubiere algu
no que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de la 
subasta, con la que se adjudicará definiti
vamente el servicio.

35. Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por el es
pacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el acto. Si la licitación oral no 
diese resultado, será preferida la proposi
ción que de la< iguales se hubiese presen
tado primero.

36. Si los precios propuestos por los 
licitadores escedieren del tipo, se dará 
cuenta al Sr. Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda. ,

37. El interesado á quien se adjudi
que el servicio ha de completar en el tér
mino de ocho dias la fianza; y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el 
depósito presentado para tomar parte en 
la licitación, y se sacará nuevamente á su
basta el servicio en los términos que se 
disponen en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852.

Madrid 4 de febrero de 1863.—José 
María de Ossorno.

Modelo de proposición que ha contener el 
pliego de que se hace mérito en la 

condición 33.

A pesar de la circular de esta Admi
nistración inserta en el Boletín oficial de la 
provincia núm. 4713, recordando el ser
vicio de amillaramientos, muy pocos son 
los pueblos que lo han dado por termi
nado.

Para que las cuotas individuales se se
ñalen con la debida equidad y en la pro
porción tan recomendada, según la riqueza 
de cada uno, alejándose las justas quejas 
y reclamaciones que hasta aquí tuvierou 
lugar es preciso que los repartimientos in
dividuales que han de regir en el año eco
nómico de 1863 á 1864 partan de las ba
ses consignadas en los respectivos amilla— 
ramientos.

A obtener este resultado se dedica con 
constancia la Administración cumpliendo 
así las apremiantes órdenes de la Superio-

. O
ridad; y como servicio tan importante y 
trascendental, cuanto interesante directa
mente para los mismos contribuyentes no 
llegaría á realizarse si se demorase por 
parte de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales, se señala á continuación el plazo 
improrrogable que a cada uno se concede 
teniendo en cuenta la importancia del tér
mino municipal y la aprobación de la car
tilla, cuyos tipos han de aplicarse indefec
tiblemente á los cultivos respectivos y de
mas elementos de riqueza, para que el ami- 
llaramiento parezca redactado en términos 
que no ofrezca inconvenientes ni dificultad 
su aprobación.

Trascurrido el término que á cada uno 
se señala sin que dicho amillaramiento obre 
en esta Administración, la misma espedirá 
el oportuno plantón ó comisión ausiliar 
con la dieta de 30 reales, cuyo comisio
nado permanecerá en el pueblo hasta que 
desaparezca ó haya desaparecido la causa 
que motive su nombramiento.

Partiendo los repartimientos individua
les de bases seguras, es consiguiente la fa
cilidad en la cobranza cuyo interés induci
rá á los Sres. Alcaldes é individuos que 
componen los Ay untamientos y Juntas pe
riciales á desplegar todo su celo y la ma
yor actividad en el servicio que se les re
comienda por medio de la presente circu
lar, y la Administración espera confiada
mente la evitarán el disgusto de tener que 
apelar á medidas que, sobre no favorecer 
á las corporaciones que las originan, han 
de castigar necesariamente el peculio par
ticular. Palma 10 de febrero de 1863.— 
José Garcia Franco.

Nota tlel plazo que se concede respectivamente á cada pueblo para la terminación y envío 
del amillaramiento de la riqueza, con espresion de la fecha en que fue aprobada la cartilla.

D. N. N., vecino de...... enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta, núme
ro....... .  fecha........ .  y de cuantas condi
ciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar en las 
Fábricas de tabacos del reino 16.000 
quintales de tabaco en hoja de la Vuelta 
de Arriba de la isla de Cuba, y ademas 
los que se le pidan hasta el máximum de

PUEBLOS.

Alaró......................
Alcudia..................
Algaida................
Andrailx...............
Binisalem...............
Búger....................
Calviá....................
Campanet . . . .
Campos..................
Escorca..................
Espurias...............
Establiments é . . 
Estalleñchs. . . . 
Inca.......................  
Habí......................  
Llummayor. . . .
Manacor...............
María....................
Muro......................
Petra ....................
Porreras ................
Puebla...................
Santa Eugenia . .
Santa Margarita. . 
Santa María . . . 
Sóller................... 
Valldemosa. . . . 
Cindadela..............  
Perrerías...............  
Mahon................... 
Mercadal............... 
Formentera. . . . 
Iviza......................  
San Antonio . . . 
San José..............  
San Juan Bautista 
Santa Eulalia. . ,

Fechas en que fueron aproba
das las cartillas.

Plazo para el envio de 
los amillaramientos.

28 de enero de 1863.
10 id. id.
28 de octubre de 1861.
27 de agosto de 1862.

1
4

16
3

de setiembre id.
id. id.
id. • id.

de enero de 1863.
27 (Magosto de 1862.
21 de enero de 1863.
27 de agosto de 
16 de setiembre 
27 de agosto
id.
id.
5 de

21

id.
id.

enero 
id.

de

27 de agosto de
30 de octubre

1862. 
id. 
id. 
id. 
id.

1863. 
id.

1862. 
id.

24 de enero de i 863.
27 de agosto de ' 
id. id.
19 de setiembre
16 id.
id. id.

24 de noviembre

1862.
id.
id.
id.
id.

i de 1861.
17 da diciembre de 1862

2 de enero de 1863.
29
15

9
17
11
23
11

3

de octubre de 1862. 
de setiembre id. 
de enero de 1863. 
de octubre de 1862. 
de diciembre id. 
de enero de 1863. 
de diciembre de 1862.
de noviembre

id. id..
id. 
id.

28 de febrero.
10 de marzo.
25 de febrero.
10 de marzo.
28 de febrero.-

30 de marzo. ■
15 id.
25 de febrero.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

10 de marzo.
28 de febrero.-
20 de marzo.
25 de febrero.

id. id.
id. id.

10 de marzo.
25 de febrero.
15 de marzo.
30 id.
15 de febrero.
10 de marzo.
20 id.

id. 
id.

id. 
id.

25 de marzo.
25 de febrero.
15 de marzo.
36 id.
25 de febrero.
28 id.
15 de marzo.
28 de febrero.

id. 
id.

id.
" id.

García Franco.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Se recuerda al público que en el dia 19 
del actual, y hora de las doce de su ma
ñana, se celebrará en el despacho del se
ñor Gobernador de la provincia la subasta 
para contratar la construcción de tres bás
culas para el servicio de los fielatos de 
consumos de esta capital. Palma 13 do fe
brero de 1863.=José García Franco.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia me 
ha presentado D. Nicomedes Pastor Díaz, 
quedando mty satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve de febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Rea¡ mano.—El Presidente 
del Conseje de Ministro—Lepolde O’Don- 
nell.

Palm
a 11 de febrero de 1863.—

El m
arques de 

U
lagares.

En atención a las circunstancias qne 
concurren en D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Vicepresidente de Consejo de los Diputa
dos y Fiscal de lo contencioso del Consejo 
de Estado,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia 
y Justicie.

Dado en Palacio á nueve de febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Presidente del 

í Consejo de Ministros—Leopoldo O’Don- 
nell,

(Gaceta del 10 de febrero.)

o
B
5
O

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Núni. 20.—Circular.

Escmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guer
ra dice hoy al Director general de Admi
nistración militar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido á consecuencia de 
una consulta promovida por el Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, respecto á la 
necesidad de que los enfermos militares 
que necesiten el medicamento de baños 
marchen á los puntos donde hayan de usara 
los, en pequeñas partidas de un número 
determinado, en vez de verificarlo en un- 
sola remesa, según prescribe la Real or
den de 23 de abril último.

Enterada S. M., y de acuerdo con los 
informes emitidos acerca del particular por 
V. E. y el Director general de Sanidad 
militar, se ha dignado resolver;

l .° Que así para los baños de Arche- 
na, como para los de otros establecimien
tos á que concurran militares en número 
muy notable, se forme por las respectivas 
Capitanías generales, con corta antelación 
á las temporadas de baños, relaciones en 
que figuren, los pacientes, por el orden de 
urgencia con que los necesiten.

2 .° Que la Administración militar dé 
noticia también anticipada á las Capitanías 
generales, y por estas á las Subinspcccio- 
nes de Sanidad militar, de las amas que 

baya á su disposición en los establecimien
tos: .

Y 3.° Que con arreglo á uno y otro 
dato, se verifique el envío de enfermos 
por partidas proporcionadas en número á 
la capacidad de las localidades disponibles, 
y que se sucedan de (o en 15 dias.»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de enero de 1863.—El Subse
cretario = Francisco de üztáriz.= Se
ñor......

(Gacela del 6 de febrero.)

ARANCELES JUDICIALES

de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y fieles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y so 
halla de venta en la librería de esta mi- 
prenta.

GUITFACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS.* 

dedicada á los Alcaldes, Ayuntamientos y
Secretarios, por 

Eu s e b io Fr e ix a , 
autor de otras guias de Administración mu

nicipal, 2.a edición que contiene:

Formularios de sesiones, de oficios, de 
pliegos de condiciones y remates, de anun
cios, de repartos, de libretas cobratorias, 
de papeletas para los contribuyentes, de 
instancias pidiendo depósitos, de desahu
cios, etc. y finalmente:

Todo el Real decreto de 15 de diciem
bre de 1856, las tarifas números L", 2.°, 
3.° y 4o, la instrucción para la Adminis
tración y recaudación en todos los pueblos 
del reine de la contribución de consumos, 
y las Reales órdenes que se han publicada 
posteriormente, hasta el 28 de febrero de 
este año. Se halla de venta en la librerío 
de esta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL

DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización de
• Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y GUITEB.

AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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